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INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL SISTEMA ARMONIZADO DE 1996
EN LAS LISTAS DE CONCESIONES ARANCELARIAS ANEXAS

AL ACUERDO SOBRE LA OMC

El Salvador - Lista LXXXVII

Solicitud de Exención

Se ha recibido de la Misión Permanente de El Salvador la siguiente comunicación, de fecha 10
de marzo de 2003.

_______________

La Misión Permanente de El Salvador ante la Organización Mundial del Comercio, presenta
sus atentos saludos a la  División de Acceso a Mercados y tiene el honor de informarle que nuestro
gobierno ha decidido solicitar una exención por un período de 6 meses, en virtud del  artículo II del
GATT de 1994, referente a las listas  de concesiones. La intención de la presente, es finalizar las
consultas hasta ahora sostenidas; esperando poder concretarlas en el breve plazo, debido a que
únicamente estamos en negociaciones con un solo país.

La presente solicitud se realiza de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del
Artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, relativas a la introducción de cambios del Sistema
Armonizado en la listas de concesiones arancelarias.

Asimismo y de acuerdo a los datos requeridos por la Secretaría, se anexa a la presente la
información fáctica solicitada;    así como también el proyecto de decisión correspondiente1.

_______________

                                                     
1 G/C/W/454.
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Fecha de exención inicial Decisión del 18 de Julio 1996
(WT/L/173)

Fecha de la presentación de documentos
pertinentes a la aplicación del SA

1 Mayo 2000
(G/SECRET/HS/96/44)
12 Febrero 2002
(G/SECRET/HS/96/44.Correg.1)

Número de prórrogas y fechas en las que se
ha concedido

1. Decisión 24 abril 1997 (WT/L/216)

2. Decisión 22 octubre 1997 (WT/L/243)

3. Decisión 24 abril 1998 (WT/L268)

4. Decisión 14 octubre 1998 (WT/L/281

5. Decisión  15 junio 1999 (WT/L/303)

6. Decisión  4 nov. 1999 (WT/L/338)

7. Decisión 3 mayo 2000 (WT/L/351)

8. Decisión 8 diciembre 2000 (WT/L/379)

9. Decisión 8 mayo 2001 (WT/L/400)

10.  Decisión 13 mayo 2002 (WT/L/456)

11.  Decisión 15 octubre 2002 (WT/L/486)
Número de países con los que se han
entablado negociaciones de conformidad con
el Articulo XXVIII

(3)
Australia, Canadá, USA

Número de países con los que se han llevado
a término negociaciones,  realizadas de
conformidad con el Articulo XXVIII

(2)
Australia (Fecha: 25 junio 2001)
Canadá (Fecha: 18 febrero 2002)

Situación de las negociaciones de
conformidad con el Artículo XXVIII en curso
y resumen general de los problemas
pertinentes.

Estados Unidos debe responder a El Salvador si
levantará su reserva, ya que fueron respondidas sus
consultas.

Perspectivas en relación con la finalización
del proceso

Se espera finalizar las consultas antes del plazo
estipulado, como prórroga, en la presente solicitud.

__________


